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Por fi.n (y ya era hora) parece ser que se h.1 enfocado debidamen­
te' el problema jurídico de la propiedad 1nmueble y ele nuestro cré­
dito territorial con la imp.\antación del Catastro parcelario que des­
envuelve el art1culado de la nue\·a le~'. Como quiera que ésta abre 
n ue\·os horizontes para el res u rgim ien to y estableci m ien tu sólidO' de 1 

J~egistro de la Propiedad. séame perrnit1do, como entusiasta ele t:ln 
fundamental institución y el últ1mu de ~:JS se~Yidorcs, ci1rigirme des-­
de las cnl11mnas de esta re,·ista a todo~ los ilustrados compai'íeros que 
integran d Cuerpu de í~egistrctdores de la Propiedad, como Cuerpo 
técnico más directamente afectado por l.:ls nuevas orientaciones ~_. re­
formas que se anuncian, ~', en genP.ral, a todos los técnicos en las 
matenas jurídicas que con las mismas se relacionan, rogándoles en­
carecidamente que ya en forma indiYiclual o colectiva expongan y 
concreten sus opiniones sobre asunto tan transcendental como es el 
ac las reformas que se anuncian y deben acometerse a la mayor bre­
vedad, pidiendo a todos a la vez que me perdonen este atrevimiento, 
que es hijo del entus:nsmo que siento por todo cuanto contribuya a 
resoh·er los problemas que afectan a ,]a propiedad inmueble, por· 
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creer sinceramente que la soluc1ón acertada de los llliSmos in flu i rí~ 
decisivamente en el engrandecimiento y prosperidad de nuestra que­
rida patria. 

Es abso:utamente necesario (y para nueslio Cuerpo lo estimo un 
deber ele conciencia) ilustrar por todos los med1os al Gobierno y a 1~1 

opinión pública en materia tan t!ansccnclent:d y abordar francamente, 
~in consideraciones part1d1stas ni ele clase. y anteponiendo los !:~te­

reses ele la patria a los propios. e.l estudio!' detenido ex<~men ele 1<1" 
reformas que se anuncian en l.! ;·,·uel·a ley del C:ttastro, :1portanc!o 
C<lda cual su concurso .S:ncer:1 y desinteresadnmente con soluCIOne:, 
concretas que segc;ramcPte el Gobierno h:1br:a de te;1er en Cl·Clil:t 

y lo mismo la Comisión q~1e se nombrt: para resolver clefinitivame;1te 
lo-; problema,, ex1stentes y a Cjt!e ~;e refie!·e la l.1nt.1s 1·eces repcti..-!:1 
]cy del Catastro parcel<mo. En LJ exposic:ón ele Inoti1·os de la ll11SI11:1 
:-:e hace consU1r c.1 propósito del G:)::,ie:·no ele :1cometc:· en breYe pla­
zo el estudio}' re~olución ele estos tres temas o puntos fLinci:lment:t!es: 

1 ." Poner ele :!cue:·clro ~-- en re::1crón constante de .11·enenc1a el 
Ctlastro y el Registro ele la Propieci:1d. 

::?. 0 i\'led:clas lcgisl:l!iv<~s que tiend.:1n a íacllitar l.:1 Jll~cripció~; e!l 
"-' Registro de !:1 PropH:dacl ; y 

J. 0 La creaC:Llll ele t:ullos reales ele ,-a,Ior jurídico 1 ncontrovertible 
<!-'e sirvan ;).:lra mo\·iJiz;¡r el crédito ele la propiecl:lcl. 1nmueble. 

:'\ la '-'ez, y relacionado con este ül1 ímo punto, se promete e:-;t~:cli<~r 

un Cuerpo de doctrina legal que tienda a hacer des<~parecer de las 
fincas i nscrit;:~s en el Regisl ro 1 u da ca r;_;·a o gm 1·amen cuya determi­
n:lción no se<~ clara, precisa y congruente . 

.t\unque carezco ele l<1 competencia neces.:1ria y no tengo <~utoridad 
;ds-t:na en 11a materi<~, me v•oy a permitir, sin embargo, .:1 la vez que 
requerir el concurso el::; !a opinión ilustrada para que discu!il y aclare 
, ·;tas cuestiones, el hacer alg¡¡nas consideraciones por vía ele ensayo, 
..,(,lamente sobre uno ele los puntos de !a reforma anunciada, y es el 
qt1e se refiere a las medidas legislativas que deben adoptarse para 
f.1cilitar la inscripción en el Registro de 1<~ Propiedad. Sin prete!~<;io­
nes de ningún género, que serí<~n pueriles, y guardando i\as debidJs 
::onsideraciones a l:1s -personas cuya susceptibilidad puecl<1n herir mis 
<1preciaciones, tal yez equivocadas, YO_v a exponer a graneles rasgos 
1:1i modest<1 opinión sobre ese punto de la reforma de tan c<1p:tal 
importancia, con toda franqueza y claridad, sin prejuicios ni ant<~­

:::nnismos de clase que, por fortuna, aquí no existen, mirando t'1ni-
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cD.n1entc a! supren1o interés de !2. patria y o!v!dúndon1e p·or un D10-

mento del Cuerpo al que me honro en pertenecer y de los demás que 
puedan sentirse lastimados en sus intereses, para pensar sólo en 
.:spai'íol, ya que ha llegado, afortunadamente par;:¡ todos, la hora .:Je 
decir claramente 1la verdacL y de que prevalezca para siempre so~•:e 
\.')dos los intere5es y concupiscencias particulares el supremo inte,-(·:-, 
público Y este supremo interés, según el sentir unánime de juns­
constdtos y pr{)fanos en est.:J.s mJ.tenJ.s, desde el g-ran tcrr::ter.Ie.ne 
al más modesto agricultor, exige imperiosa e inaplazablemente que se 
;,])arate la titulación y se reduzcan los impuestos, si se quiere (y c.-Id 
r.., :a aspiración unánime) fo.cilitar b inscripción en el };;.cgisu-o de .1:t 
P1 upiedad, cuya tmportáncia n:1die desconoce y que hoy :: en 10 
:::.t:CCSI\ o tie!!C:t a ~er mayor si c:tbe, toda \·ez que ~e \-a cleclcildamc:'­
te a la 1111plantación en Espa1la de un Catastro parcelario jurídico ver­

chu e:1 curto espaCIO c;e t-cmpo. Y hay que confesar paladti>amen•~ 
ljllt: es un hecho doloroso pero, por dc,::~r:Ici:t, complet;:~mente com­
prob:Ido, que hO')' nuestros H.egistro-: de la Propiedad arrastr:\11 uno~. 
los meno~, \-ida lúnguiJa, y otros, los mÚ';, \':cia del todo miscr::iJit·. 
pur vi\·Ir asfixiados y apnsionaclos entre dos murallas infran<-¡uc:a­
b1c:·,;: el íi~co _., 1la escritura !)Úb!ica, fJIIC por lo q1te tiene ele C<\1 ;1, 
cnnu·:buye también en gran m:mera a hacer inaccesibie al Registro 
a tnd,1 la pe[]ueña propiedad, la mús nume~osa y dig;w de protc:c­
ción. 

Sentiría \·i\·amente que esta insin11ación mía hiriese la susceptibi­
lidad del prestigioso Cuerpo notarial, pues de ninguna maEcra qu•­
siera que con esto se excitasen los :\nimos y ~urgiesen riYa!id:Idc:-. 
o~Ie no existen, por fortuna, entre nue::.tras clases, que han vivido 
h:tsta ahora en la mús perfecta armonía. ~'la-; las circunstancias nwn­
da:l y el sostenimiento del statu qno dei actual estado ele cosas es 
im::osible; se avecina en el régimen jurídico de la propied:1d inmue­
ble un cambio tan radical como el que siguió (y ~ubsiste aün) en el 
orcic:1 político al golpe de Estado del 13 de Septiembre de 1923. Ha 
liegado, por tant-o, 1\a hora de pr.oceder con diafanidad y sin eufe­
mismos de ningún género, con vistas únicamente al interés püblicc :­
aunque sea necesario para ello vulnerar intereses de clase que, c;¡-so 
de lesionarse, exigirían la adecuada reparación. Se impone, por con­
s igu ien te, la si m pl i ficac.ón de las f-orma 1 idades .legales par:1 hacer 
consta< 1:t constitución, modificación. transmisión v extinción del do­
miniO v demás derechos reales sobre bienes inmuebles, supn-
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miendo trabas inútiles que encarecen la contratación púhltct, haci.:n­
dola imposible, sobre todo a la pequeña propiedad. Lo demand:tn 
urgentemente la opinión y el interés público. Y así, teniendo snh­
mente en cuenta este interés, el interés nacional, el interés de 1~1 ~Igrt­

cultura, que está sobre los demás intereses de clase por el número 
de españoles a que afecta y porque, además, se confu-nde con c.l In­
terés nacional, el más genuíno representante de los intereses ele :tqué·­
lla, la Confederación Nacional Católico-agraria, en el n(l[abilis'lno 
informe que elevó en l'vlayo de 1923 al lV!tnisterto del Tt.tiJ<tJO cu .• 
motivo de la información abierta sobre crédito agrícola, aboga re­
sueltamente por la supre<.;ÍÓn ele la escritura pt'tbltC:t, por ,lo meno'. 
en la transmi<;ión rle la pequeí'ía propiedad, tan tu en la~ pat uciones 
hereditarias como en los demás contratos o acto~ In ter VIl os, propug­
nando sin vacil;n l:t contrawción directa ante el l~egic.tr:tclur o r:tlll-t· 
cada ante el llll~inHL 

Es indispen'-:thlc hacer h contratación b<ti-<tUl. p,·,·c¡ :t.lte··¡,..: por 

su baratura va tomando tanto incremento el documenlc• pri1aclo que, 
::~clemús, tiene pocas menos garailtÍas que la escritura pt'th.tca, ci.m­
pl•endo .\o pre1·enido en el a~t'c;.tlo 1.227 del Cócl1go Civil, lo [Jt:~ :,e 
verifica actualmente con el p::~go del Impuesto de derechos rc:t:cs, 
por la nota) fecha puestas al p1e del mi5mo por la oficin::t liquidado­
r;t, Cjiie imp!1can JlldJrect<tmente l::t exi~tencia clcl :tctn o cuntr:tw) el 
hedw de u:1 otorgamiento (pues si no existieó:cn no se re:1l zaría el 
p:1go) desde fecha cierta para tercero. Pero ~e me ::.lir.:í: E~ que la 
escritura pública garantiza de manera más perfecta l.os extremo-; In­
dicados, y, sobre t.oclo, garantiza (cosa que no se acredna en c.1 do­
cumento pnvad6) la iclenudad de los otorg,1ntes, q~1e tie.Je c<:j):\:'1 

importancia en la contratación. :0:·o dejo de reconocer esta ,·erd2.C:·; 
pero es indi'icutible que todas estas garantías, ::~dem!ts de J;·ts 'entaj:1s 
E'Conómicas, se conseguirían exactamente de la m1sma 111,1nera con 
:-1 contrat<tción directa ante el Hegistrador o la ratificación ante el 
mismo clel documento privado otorgado anteriormente o ::1 legJttlll:J­
ción y leg<h1ización ele las firmas estampadas en éste por 1111 \'otariO 
11 otr.o funcionario público, con lo ccal se abar<ttaría enonnemet~~e 

la contratación, facilitando extraordinariamente la inscripción en el 
Registro, que es lo que se_pretende, sin disminuír ni un áptce ia-.; ga­
ral~t1·as que hoy tiene _v que se consolidan t'tnicamente por la iJ~scrip­

ción en el Registro de la Propiedad, como se ven forz:Jdo" :1 recono­
cer los mús tenace::, clefen~ores del instrumento públiCO. ¿ P,!es qué'! 
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¿Acaso !::~ P.sr.ritura p!'!blica prueba .Ja persistencia del derecho cuya 
ad;quisición justifica, a pesar de la enorme importancia que esto tie­
ne? De ninguna manera. Si no, véase lo 'que ocurre en la transmisión 
de una finca por compraYenta. ¿Qué acredita el vendedor con la es­
critura de compra de la finca -que vende cuando se la exhibe a-1 com­
pr.1.dor que le pide su título de dominio? Sencillamente esto: Que en 
1a fecha que expresa la escritura de compra adquirió la finca de otra 
persona titulada dueño y que a su vez sóio ie acreditó a él ,]a adqu1-
~ición anterior de ia finca. Pero, ¿y cómo el vendedor justifica la 
~;.1bsistencia, la perm::mencia en su patrimonio del derecho que vende, 
en el mome!~to de la \·enra y que ha de tener interés grandísimo en 
conocer el comprador, o sea que en ese momento es aün dueño de 
la hilca y tiene facult<!des para enajenarla, ya que puede clo.rsc el 
caso ele la doble \'Cnta de una cosa ~- tratarse de una ti.nca cnajen:td:t 
;_,nteriormen!e? Pues únicamente se poclrú acreditar e~te extremo pt" 
e' Registro '>i 1\a finca e~r!t :nscrita. T ,uego la \ erdadera garantía dP. 
i: contratac.=ún sobre inmuebles est(t en el Registro de la Propiedad. 
no en la e:,z-ritura pública. Se me dir:'t que sin necesidad ele! Regis­
tro se puede también acreditar por la posesión. Esta objeción, que por 

.... í sola impl1ca un reconocimiento t:ícito ele la inutilid<td d,e la e:-.cri­
~;.:ra públicé!, carece adem:'ts ele fuerza ;- se deshace f:'tcilmente. La 
pose::;ión por sí sola, como es un hecho material y visible, no puede 
;1crcditar ,la relación jur"clica (qc1e es algo inmaterial e invisible) que 
e·;i'ite entre el poseedor ~- la finca poseída, ~·a que la posesión puede 
tenerse a título ele dueño. usufructu:-~r:o, censatario, inquilino, arren­
ci;Jtilnn, etc .. y puede cl;n::;e el caso que el n.:ndedor haya \·endtd•J la 

mi~ma fine;; con anteriorid:-~d con la condición de que el comprador 
se la dejase llev;tr en arrendamiento por tiempo determinado, y ex­
tf'riormente ;¡parecer como duei'ío de una fin-ca -quien sólo es arren­
d;tt:trio ele la misma, ~in que pt•eda llegar a averiguarse la Yerdad 
;--'Ir la pose-sión, que no h<1 Yar1ado exteriormente en no.da, caso fre­
Ciie:lte cuando se quiere que no trascienda al público la merma de un 
p.11.rirnonio. Entonces, ¿ :-~ qué conduce exigir ia escritura púh'ica 
c-omo requisito previo a la inscripción en la contratación sobre in­
mucb'es? Abs-o·lut<tmente :-~ nad::t. Este costoso requisito preYio de la 
inl::cripción es una de t:lilta~ cosas <trdicas que están llamadas a 
de·-;ap?.recer en plazo no lejano, ya que el interés público, suprem'l 
mnt(lr ele los pueblos, ex1¡::-e s:; pr0nta desapar·c:c)n. Entor.ces. se me 
dir;',, ;_ c¡ué \·a a ser del :\otariado? Esa es cuestión ~tpartc que 1:1111-
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bién habría que resolver. Refúndasele, si se cree conveniente, con 
el Cuerpo de Registradores; déjesele, si no indepediente (amortizan­
do si es necesario plazas), atribuyéndole 1'os testamentos, poderes. 
contratos (excepto .sobre inmuebles, en los que !>ería potestati1 o :tCt!­
dlr o no al Notario), capitulaciones matrimoniales obiigatorías o p<Jr 
lo menos acta notarial de inventario de aportaciones matrimoni:tle!:> 
obligatorio, actas notariales, actos de jurisdicción voluntana, r-:.eg;-,­
tro civil e incluso, si es necesario, la liquidación del impuesto de de­
rechos reéli1es. En una palabra, exige la justicia que se indemn1ce al 
Notariado en ILl forma mús conveniente ~i se llegase (_v debe lle­
g-arse1 a esta especie de expropiación forzosa por causa de t:tliic!,ld 
pública, única razón que la justifict. 

Todo menos seguir como hasta aquí. 
Y con e! mismo fin de facilitar la inscripción en el Registro de 

la Propiedad se impone otra reforma, Inspirada en las IIUCI-<h o'";en­
taciones efe la reciente ley del Catastro parcelario, por lo que afec­
ta al ingreso por vez primera en el Eegistro de toda la propiec-l;tcl no 
inscrita. En la nueva 11ey de referencia creo ver la base efe un pro­
cedimiento senciU:simo y sumamente barato p;tr<t in5,cribir en pose­
sión todas .las fincas que no estitn inscritas. La base a c¡uc me reliero 
la constituyen las actas efe los deslindes de fincas <~ que se refiere el 
artículo ro de dicha ley y los planos (si se qu·cre) objeto del artícu­
lü 11. En efecto, dichas actas, adornadas efe los rcc¡u1sitos neccs:1~ios, 
podrían servir de títu-lo para inscribir por primera 1·ez en posesión 
en el Registro las fincas no inscritas, ya que los planos de deslin­
de (y hay que suponer que igualmente d:chas actas) han de c_,¡.;ar 
plenos efectos jurídicos en la forma que determina el art:culo r r ci­
tado de la nueva ley_ Y al insinuar esta nueva reforma do~r aquí por 
reproducido cuanto dije respecto del Notariado, por lo que afecta al 
honorable y culto Cuerpo de secretarios judiciales, que deberían ser 
compensados de igual manera efe •1os perjuicios económicos que se 
les irrogasen con esta reforma y con la atribución a ·los Not:-mos ele 
todos los demás actos de jurisdicción voluntaria. 

Desde el punto de vi·sta jurídico, claro está que las actas de des­
linde a que se refiere el artículo ro de la tan repetida ley sól.o acredi­
tan la extensión superficial y linderos de las fincas; pero no quienes 
sean 11os poseedores de las mi·smas, ni mucho menos el concepto en 
que 5C tiene dicha pose'iión, incon1·eniente que puede obYiar::c esta­
bleciendo en el Reghmento de dicha ley que se estú confccci•Jnando 
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(y brindo la idea al Sr. Dfaz Moreno) que la declaración y confor­
midad de los propietarios colindantes se extendtese también a decia­
rar el hecho qe poseer en nombre propio la finca deslindada el que en 
el acta figura como titular d-e •la misma e in•cluso, si ~e quiere, e.l con­
cepto jurídico de dicha posesión, ya que nadie mejor que los propie­
tarios coilndantes puede conocer estos extremos. 

Una certificación del acta de deslinde que causase los plenos eíec­
Los jürídicos de que habla el artícuLo r r de la citada ley; j11ntan1ente 

con una solicitud al Registrador p:dienclo J;:¡ insuipción de la pc•·oe­
sión de dtcha finca, en cuya sol:citud se hiciesen constar ias cir­
cunstancias que indica la regla pnmera del artkukJ 393 de la ley 
Hipotecaria serían el t:tulo C[l!e ba:>tase para inscribir en posesión 
!a finca en el Registro, quedando SL:stituída la actual inform~tc:Ún 

tc~tifical por la declaración ele los propict:trio:; coli1!cl:-tntes o pe. :,o­
na-; que les representasen, a que :tcab:::x -:J•-.: referirme, la cua,l c!cb~rí:t 

pruducir también, como los planos y las .1Cl<t"> en que (·stos se ba­
san, plenos efectos jurídtcos en l:t fmma prc;-enida en el repct ido 
articulo 11 de la c;u.tda ley. 

Las consideracio-nes precedentes basten p:!ra tndicar cuán ~eilci­

ll<:mente puede facilita¡-~e de modo e:-..:traorclinario la inscripción en 
ei l~egistro y cómo se puede con::,egL1ir tan be;¡eftcioso resultado con 
~ólo reformar unos pocos art:culos ele ia ley Hipotecaria; e1 articu­
lo .).0

, declarando tambtén títulos inscrib!IJlc~ los documentos pr:,·a­
clo•,, ratificándose sus otorgantes a;1te el Registrador o legitimándose 
su~ firmas ante Notario u otro funoonarto público, considerúnd0se 
como fecha del documento para todos los efectos legales (excepto 
los tributarios) la de la rat!fictciC•n o .1egitim.'1CJÓ:1 ,- los artícuios 392 
y siguientes de la misma ley, los cuales queJarían derogados y sus­
tiLUídos por otros ql!e establecie~en el nue\·o procedimiento de iníor­
maciones posesorias, continuando como hasta ahora la facultad ca­
,'iftcadora de los Registradores de toda clase ele documentos, y con 
más amplitud respecto de lus documentos privados, para wdear a 
la inscripción de toda clase de garantías, y obligando a est•os funcio­
narios a advertir a los interesado~, de una manera clara y sin deven­
gar honoraíios, el modo cómo se habr:an de subs:1r.ar los defe•ctos 
de que adoleciesen los documentos priYados que se presentasen para 
inscribirse, con lo que los particulares obtendrían gratis un gr:-tn 
beneficio e ingresaría en poco tiempo casi toda la propiedad no ins-
CI ita en el Registro. Y para hacer accesible, aun a l:'ls inseryB'!~i7l:s---

•'C 

iJ f .r; ' 
t.:.· --...... .,¡..,.-~ ..... -~- • 
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menos cultivadas, la confección de los documentos privados de todo~ 
los órdenes, se pondrían a la venta, por el Estado, impresos ador­
nados de los requisitos necesarios (y que podrían, incluso estar ya 
timbrados, segtm la cuantía de los actos y contratos objeto de l.os 
mismos), .para hacer const<~r toda clase óe actos y contratos referentes 
a la propiedad inmueble, cuyos impresos hab:·an de tener los claros 
y blancos necesarios, y que además podrían llenarse al ratificarse los 
interesados ante el Registrador o al legitimar sus firmas el Notario 
si aquellos comparecían ante su presencia, cuando ,\as conclicw.nes ele 
los actos ? contratos impl1casen cierta dificult:1cl en b recl;tcción :: 
confección de los doc111llentos, y sin que estos funcion:1ri.cs pudiesen 
de1 engo.r por ello m:·(s ho;wrarios que lo-; correspondientes a la r:tt;­
fic:tción ·O legitimación, ~· lo., cu.1les habrí:m ele ~;er módicos, como 
los actuales, o rnús reducidos :1ún. 

Ya ·que, por fort11n:t, se han dacio cuenta los elementos directores 
de la enorme importanc:a que par.1 el est:Jb!ecimJcnto sólido del cré­
dito territ.o.r.:t,1 \' la \·erclaciler:t garantía del derecho ele propiedad tiene 
el procurar, por !()dos los medios posibles, dar acceso al Registro de 
l;l propiedad :1 tod:t 1:-t propiedad inmueble, sobre t.odo ;¡ la pequeña, 
pnr el cxtraorclinano n¡',mero ele espai'ioles a que afect.1, aprm·eche­
mos lo. ocasión estimulando, con soluciones beneficiosas al país, las 
iniciativas del Gob1erno, par:¡ e¡ u e se con 1·1ertan pronto en re a 1 ida­
des, y pidiéndole que nombre cuanto :1ntes una Comis1ón de hombres 
técnic.o.s especializ.1dos en estas cuest1ones jur'dic:ts, para que en 
e' plazo más bre,·e posible proceda al estudio y rdaoción de un pro­
yecto de ref.orma de nuestra legislación hipotecaria, en armonía con 
las nuevas or:ent:tCiones de la modern.1 ley del Cata!:.tro, y pr.ccurando 
en ella simplificar ~· o.baratar todo lo posible la titu·lación y trámites 
previos a la inscripción de la propiedad territorial en el 1\egistro ¡ 
cuya reforma, como ,·engo 1nsist•endo constantemente, ha de inspi 
r;tr:,e únicamente en el supremo interés de la patri<t,, sin que puedan 
influir en el~a mó,·iles ni concupiscencias egoístas de ningún género; 
:)ucs hay qt:e prool:11nar con energí.1 que no ~e ,·er:tilan en estas re­
formas intereses de clase alguna, sino que t'ln:-camente ~e trata de 
fa,·orecer el interé~ público, que es el interés de España, y hay que 
hacer ver a los reaccios que es completamente 1nútil opo1~erse a est:1 
casi febril ansia de reformas benefic;osas, que en la ho•a presente 
se ha apoderado de todos Jos cspaí'íoles; que lac; refornw_; vendr/tn, 
(]l!Cramos o r.o. porque ,las dem;1ncb con urgencia la opini('m pública, 
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y r¡ue todo cuanto contribuya a demorar y poner obstáculüs a las 
mismas, no producirá otro efecto que el de despretigiar completa­
rrente a esos eterno.s detractores de todo lo bueno, útil y con.veniente, 
si ello no favorece sus particulares intereses, y que m!ran todas las 
reformas que puedan afectarles en los mismos. aunque sean muy be­
neliciosas al pa:s, t'In!c•mente a través del prisma de sus incoilfesa­
tles egoísmos. 

JosÉ GoNzÁLEz Dír-:z. 
Hc¡;;•stra<.!or de la l'rop1e&d de !lt:rvás 


